
CORPORACIÓN EDUCACIONAL SAN BENILDO  

 

 

Recoleta, 13 de Diciembre de 2025 

 

 

Estimada comunidad, esperamos se encuentren bien junto a sus familias: 

 

Numerosos apoderados nos han preguntado acerca del uniforme oficial para el próximo año 

por lo que, a través de este comunicado queremos unificar la información y disipar las 

dudas acerca de este importante tema. 

-El uso del uniforme es obligatorio para todo el alumnado, desde primero básico a cuarto 

año de enseñanza media. 

 

-Recordamos que el uniforme es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- En el caso de educación física: 

 

 

- Polera de piqué azul marino. 

-Falda/pantalón gris. 

-Calcetas azul marino. 

-Zapatos o zapatillas negras. 

-Polerón/parka azul marino. 

 

 

- Buzo azul marino 

- Polera polo roja. 

 

 
Los estudiantes que tengan la polera blanca para educación física (blanca con letras rojas) la 
podrán usar durante el año 2025 si es que no pueden adquirir la polera roja. 

 

La presentación personal, en cuanto a cortes de pelo, peinados, largos de la falda y accesorios, 

debe ser sobria y adecuada para un establecimiento educacional. 

 
Si alguien necesita comprar el uniforme o parte de él, puede dirigirse a cualquiera de los 
siguientes contactos: 

- Sra. Patricia Galleguillos, El Roble 939, celular +569 37090001. 

- Sra. Estrella, celular +569 66244002. 


